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NORMATIVA CURSOS LSE ASZA - Curso 2025-2026 
 

▪ Imprescindible realizar reserva de plaza en el curso seleccionado antes del primer día de 

clase cumplimentando el formulario de inscripción y habiendo pagado la reserva de plaza. 

Sin esta gestión, el/la alumno/a no podrá empezar el curso al que se haya apuntado. 

▪ El pago del curso se podrá realizar en cuotas mensuales, realizando el cargo en la cuenta 

bancaria comunicada por el/la alumno/a, del 1 al 5 del mes correspondiente. 

▪ En el supuesto de que el/la alumno/a no pueda comenzar el curso por causas ajenas a 

ASZA o por causas de fuerza mayor, se tiene la posibilidad de guardar la reserva de plaza 

para el siguiente curso del mismo nivel al que se había matriculado que la entidad vaya a 

impartir. Importante: no se devuelve el importe pagado. En caso de que el/la alumno/a no 

se inscriba en el siguiente curso, perderá el dinero que haya abonado.  

▪ En el supuesto de no asistencia al curso o no poder continuar, es obligación del alumno/a 

comunicar por escrito la baja en dicho curso al e-mail lse@asza.net para no hacer efectivo 

el próximo cargo. En este supuesto, no se devolverá el dinero que hasta el momento se 

haya abonado. Si, por el contrario, no se avisa de la baja de este, se continuará el cargo en 

cuenta.  

▪ Si en el momento de efectuar el cargo en cuenta bancaria por parte de ASZA, o no hubiera 

saldo disponible en la cuenta del/la alumno/a o el/la alumno/a devuelva el recibo, los 

gastos generados por la devolución serán asumidos por parte del alumno/a. 

▪ La edad mínima recomendable para poder inscribirse en los cursos de LSE es de 16 años. 

Para mayor aclaración, contactad a través de lse@asza.net o WhatsApp al 623490877. 

▪ En caso de no alcanzarse el número mínimo de alumnos/as inscritos/as en uno de los 

niveles ofertados, y ser necesario posponer el inicio del curso, en este curso no se expedirá 

certificación de créditos de formación permanente para el profesorado no universitario si 

las nuevas fechas del curso no coinciden con las que fueron previamente aprobadas para 

dicha convocatoria.  

▪ ASZA se reserva el derecho a que si, en los primeros días del curso, el docente valora que 

el nivel y ritmo de aprendizaje del alumno/a no es el adecuado al nivel inscrito, ofrecer 

otras alternativas para el aprendizaje de la Lengua de Signos Española. 
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▪ ASZA emitirá un Certificado en el que se indica el nivel conseguido por el/la 

alumno/a.  

Para ello, el/la alumno/a deberá:  

- superar las pruebas de evaluación pertinentes, que incluyen la grabación de las tareas 

finales al finalizar cada unidad. En los exámenes finales se realizarán tres pruebas: 

comprensión, expresión e interacción comunicativa. Las dos últimas también serán 

grabadas en vídeo para su posterior corrección y evaluación. 

- asistir como mínimo un 80% de las horas totales del curso.  ASZA no admitirá ningún 

tipo de justificante por falta de asistencia.  

En el caso de asistir entre un 50% y un 80% de las horas totales del curso, el/la alumno/a 

tendría derecho a un justificante de ASZA en el que se especifique sólo el número de 

horas a las que ha asistido y la calificación en cualquier caso sería de NO APTO. El derecho 

a este justificante desaparecerá cuando la asistencia haya sido inferior al 50%.  

En el caso de que el curso tenga reconocidos créditos de Formación Permanente del 

Profesorado no universitario del Dpto. de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 

Aragón y además el/la alumno/a haya asistido al 85% de las clases, se le entregará al 

alumno/a certificado reconociendo los créditos, emitido por DGA.  
 

▪ En el supuesto de que un/a alumno/a se inscriba en un nivel A2, B1 o B2 sin acreditar que 

ha cursado los niveles anteriores, deberá realizar una prueba de nivel o presentarse a una 

prueba libre.  

En el caso de realizar una prueba de nivel, el importe abonado por dicha prueba será 

descontado del coste total del curso al que finalmente se inscriba la persona interesada. 


